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INTERSINDICAL
CANARIA






Ante la convocatoria de la manifestación del 29 de octubre en la isla de Tenerife, Intersindical Canaria llama al Pueblo Canario a la solidaridad y a luchar contra la Ley de Extranjería.

Ante la convocatoria de una manifestación para el próximo domingo 29 de octubre en la isla de Tenerife por una Norma Reguladora de la Residencia y por el Control Efectivo de la inmigración, INTERSINDICAL CANARIA  manifiesta:

1º) Nuestro rechazo a dicha convocatoria por la evidente relación que establecen los convocantes entre dicha norma para el control de la población y los actuales movimientos migratorios clandestinos.

2º) La solicitud de una Ley de Residencia para Canarias, histórica reivindicación de INTERSINDICAL CANARIA, nace en un contexto bien distinto del que vivimos en la actualidad y está determinada, esencialmente, por dos factores: Primero, la ausencia de regulación especifica, en esta materia, para nuestro archipiélago, en el momento en que se nos incorporó, sin previa consulta,  a la Comunidad Económica Europea; y segundo, el rechazo al modelo de desarrollo insostenible impuesto desde siempre a Canarias.

3º) La  solución al fenómeno de la inmigración clandestina no pasa por la creación de nuevas medidas de carácter represivo  y de nuevos cierres de fronteras; al contrario, deben ser abolidas las existentes, tales como la Ley de Extranjería y  toda la normativa de cierre de fronteras de la Comunidad Económica Europea. Sólo así los y las inmigrantes podrán acudir libremente donde encuentren mejores oportunidades de vida, tal como en nuestras sucesivas crisis hemos hecho los canarios y las canarias.

4º) INTERSINDICAL CANARIA  exige que Europa reconozca y  devuelva a los continentes africano y americano la deuda contraída por el expolio de sus riquezas durante siglos y que sus multinacionales dejen de condicionar el desarrollo endógeno de sus países. Apostando, así,  por soluciones reales para las crisis que sufren estos países.

5º) INTERSINDICAL CANARIA pide a los trabajadores y trabajadoras de Canarias que no se dejen embaucar por supuestos discursos de defensa de los intereses de Canarias que, en la práctica, están más vinculados a posiciones racistas que a los criterios nacionalistas progresistas, y mantengan viva nuestra 

memoria histórica, nuestro pasado de emigrantes, y la actitud de solidaridad activa, que, hoy pasa, necesariamente, por la lucha contra la Ley de Extranjería.

6º) INTERSINDICAL CANARIA seguirá defendiendo que el único nacionalismo posible es el que se coloca al lado de la solidaridad internacional y defiende los intereses de los trabajadores y trabajadoras, sin distinción alguna. 






Canarias, 26 de octubre de 2006.





Por el Secretariado Confederal Nacional,





Fdo.: Lucy Rodríguez Gangura





Secretaria de Comunicación.
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